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Señores:

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BELLO 

CONTRALORÍA AUXILIAR DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Atn. Dra. JESSA HAYLE PINO RÍOS 

cad@contraloriabello.gov.co

REFERENCIA:             PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

EXPEDIENTE: PRF No. 003-2018

ENTIDAD AFECTADA: MUNICIPIO DE BELLO

PRESUNTOS RESPONSABLES:   SERGIO ANDRÉS VELÁSQUEZ CORREA Y OTROS

TERCERO VINCULADO:            ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. Y OTROS

ASUNTO: SOLICITUD DE ARCHIVO Y DESVINCULACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,

Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad

de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  el  presente  proceso  en  calidad  de  apoderado  de

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., conforme a poder obrante en el expediente,

de manera respetuosa, me permito manifestar a esta Contraloría, que dando cumplimiento a lo

dispuesto mediante fallo con responsabilidad fiscal No. 101 del cinco (05) de diciembre de dos mil

veintitrés  (2023),  conforme  a  la  liquidación  de  la  obligación,  allego  soporte  de  consignación

generada el día 22 de febrero de 2024 por valor de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($154.468.321)
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Con ocasión al pago previamente soportado, es claro que el proceso bajo radicado PRF No. 003-

2018 deberá ser archivado y en consecuencia, desvinculada mí representada ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C en tanto no existe obligación pendiente alguna.

PETICIÓN

Conforme con lo expuesto previamente y una vez verificado el pago efectivo de la obligación en

cabeza  de  mí  representada,  SOLICITO  de  manera  respetuosa  se  sirvan  proceder  con  el

ARCHIVO del presente proceso y la DESVINUCULACIÓN de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA E.C.

ANEXOS

- Comprobante de consignación.

NOTIFICACIONES

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la

ciudad de Cali, y en la dirección de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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